
   

1 
 
 
 
  
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010) 

 
 

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN 
        
      

 
 

 
 
Expediente Nº: A/SUM-050151/2022 
 
 

      Con fecha 30 de diciembre de 2022 se publica en el Portal de Contratación de la 
Comunidad de Madrid anuncio de licitación del expediente de MATERIAL PARA LA 
COBERTURA QUIRÚRGICA ESTÉRIL DESECHABLE PARA PROCEDIMIENTOS 
QUIRÚRGICOS Y NO QUIRÚRGICOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
MÓSTOLES a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios.   
 
 Dentro del plazo de presentación de ofertas, por segunda vez se detectan algunos se 
algunos errores materiales en el Pliego de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas 
Administrativas. Por consiguiente se decide modificar dichos Pliegos para incluir una 
descripción más clara a efectos de no crear inseguridad jurídica a este respecto a ninguna de 
las licitadoras. Se hace constar que dicha modificación no supone ningún efecto 
desfavorable para ningún licitador ni se vulneran los principios rectores de la contratación 
pública, puesto que se trata de una rectificación material, de hecho o aritmética de las 
descripciones técnicas del expediente para la compra del material de cobertura quirúrgica, y 
por otro lado, es de interés público continuar con el procedimiento una vez solventados los 
errores, en base a los principios de eficiencia y celeridad, tampoco suponen ningún cambio 
en el presupuesto del contrato.. 
 
     En virtud de lo establecido en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, éstas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos y, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público. 
 

Mediante la presente Resolución se procede a rectificar los Pliegos de Convocatoria 
que establece lo siguiente: 

1) Pliego de Prescripciones técnicas 

En la cláusula segunda, “DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS”: 

 
Nº ORDEN 2 EQUIPO DE ARTROSCOPIA DE RODILLA PERSONALIZADO 
 
Donde dice: 
 
COMPONENTES DEL EQUIPO 
Cobertor de mesa quirúrgica en zona critica impermeable de medidas 140x190cm  

Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación Administrativa 
del Hospital Universitario de Móstoles. 
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Sábana con fenestración elástica con refuerzo en zona critica, medida 220x320 con fenestra 
de 5cm, con bolsa de recogida de fluidos con orificio de salida. Debe tener organizadores de 
cable y salidas de fluidos. 
 
Debe decir: 
 
COMPONENTES DEL EQUIPO 
Cobertor de mesa quirúrgica con refuerzo  en zona critica impermeable de medidas 
140x190cm  
Sábana con fenestración elástica, medida 220x320 con fenestra de 5cm, con bolsa de 
recogida de fluidos con orificio de salida. Debe tener organizadores de cable y salidas de 
fluidos. 
 
 
Nº DE ORDEN 4.- EQUIPO PARA RESECCIÓN TRANSURETRAL PERSONALIZADO 

 
Donde dice: 
COMPONENTES DEL EQUIPO 
Cobertor de mesa quirúrgica impermeable de medidas 140x190cm  
Sabana reforzada con perneras bolsa recolectora, con orificio para desaguar, tamiz, 
dedil de exploración y ventana abdominal medidas de 185x200.  
 
Debe decir: 
COMPONENTES DEL EQUIPO 
Cobertor de mesa quirúrgica con refuerzo  en zona critica impermeable de medidas 
140x190cm  
Sábana con perneras y bolsa recolectora, con orificio para desaguar, tamiz, dedil de 
exploración y ventana abdominal medidas de 185x200.  

 
 

Nº DE ORDEN 8.- EQUIPO DE RESECCIÓN TRANSURETRAL (RTU) 
 

Donde dice: 
COMPONENTES DEL EQUIPO 
Sabana reforzada con bolsa recolectora, con perneras integradas, tamiz, dedil de 
exploración y ventana abdominal medidas 185x200cm. Debe tener organizadores de 
cables 

 
Debe decir: 
COMPONENTES DEL EQUIPO 
Sábana con perneras y bolsa recolectora, con orificio para desaguar, tamiz, dedil de 
exploración y ventana abdominal medidas de 185x200.  
 
En los equipos personalizados en el apartado: 
 
Envase/ presentación de los equipos personalizados 

 
Donde dice: 

 Deberá indicar la siguiente información; 
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o fabricante,  
o marcado CE,  
o método de esterilización,  
o estéril,  
o exento de látex,  
o identificación de producto no reutilizable 

Debe decir: 
 Deberá indicar la siguiente información; 

o fabricante,  
o marcado CE,  
o método de esterilización,  
o estéril,  
o identificación de producto no reutilizable 

 

2) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
En el punto 8.2 Calidad Técnica criterios objetivos: 

 
Nº DE ORDEN DEL 1 AL 15.- EQUIPOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS 

Nº DE ORDEN DEL 16 AL 42.- MATERIAL ADICIONAL A LOS EQUIPOS   

Donde dice: 
2. El paquete/envoltorio presenta apertura en solapa y/o pestaña para facilitar la extracción de su 

contenido sin perder la esterilidad: 
 

 SI presenta apertura en solapa…………………………………. 10 Puntos  
 NO presenta apertura en solapa……………….….……………. 0 Puntos  

 
3. El cobertor de la mesa quirúrgica que compone el equipo para la resección transuretral, es 

reforzado: 
 

 Es reforzado SI……………………………………………………5 Puntos  
 Es reforzado NO…………………………………….……………. 0 Puntos  

 
Debe decir: 
2. El paquete/envoltorio presenta apertura en solapa y/o pestaña para facilitar la extracción de su 

contenido sin perder la esterilidad: 
 

 SI presenta apertura en solapa/pestaña…………………………………. 10 Puntos  
 NO presenta apertura en solapa/pestaña……………….….……………. 0 Puntos  

 
3. La sábana de la mesa quirúrgica que compone el equipo para la resección transuretral, es 

reforzado: 
 

 Es reforzado  SI…………………………………………………….5 Puntos  
 Es reforzado NO……………………………………..……………. 0 Puntos  
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Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la Ley 
9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación Administrativa 
por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria, en los 
Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud (BOCM.17-09-21),  

 

RESUELVE 

Rectificar de oficio, conforme al art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 124 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, los errores detectado el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares anteriormente descritos.  

Se ordena la ampliación de plazos de convocatoria, quedando establecidos de la 
siguiente forma: 

- Plazo de presentación de ofertas:     “13 de febrero de 2023” 

- Plazo de apertura de documentación:  “22 de febrero de 2023” 

            Asimismo, se ordena la publicación de la Resolución de Rectificación del Pliego de 
Prescripciones Técnicas en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid – 
Perfil del Contratante y los plazos ampliados en los Boletines correspondientes. 

           Contra el presente acto podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial 
en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.  Todo 
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público y artículos 8 al 12 de la Ley 29/1988, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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